RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE DICIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001769, Ent. N° 6758/13)

VISTO: la Nota de fecha 27/11/13 remitida por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (U.C.A.) del Ministerio de Economía y Finanzas, relativa al Llamado Nº 28/2011 cuyo objeto es el  “Suministro de Material e Instrumental Odontológico”;

RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 122/2013 de fecha 14 de noviembre de 2013 que se remite con los antecedentes, la UCA deja sin efecto la adjudicación del ítem 228 por renuncia del proveedor a la prórroga automática y se autoriza excepcionalmente a los organismos participantes del llamado a realizar la compra directa del ítem por ser única oferta;

2) que respecto al ítem Nº 88 se re-adjudica a la firma Sudenco SRL quien dio su consentimiento en continuar con el suministro, por las cantidades, precio y demás condiciones establecidas en el Anexo II y respecto al ítem 18 no se acepta la renuncia por estar en período de prórroga hasta el 25 de diciembre de 2013; 

3) que asimismo ordena publicar la Resolución en la Página de Compras del Estado y notificar a las firmas involucradas;

4) que se informa que la decisión representa una reducción de la adjudicación de hasta $ 1.675,70 impuestos incluidos y a valores históricos; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a lo establecido por las bases del citado llamado y lo dispuesto por el Artículo 33, Numeral 2º Literal C) del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cométese a la Contadora  Auditora destacada ante el Ministerio de  Economía y Finanzas la intervención del gasto derivado de la readjudicación del ítem 88 a la firma SUDENCO SRL,  previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de la desafectación que corresponda respecto al ítem Nº 228;
3)  Comunicar al Ministerio y a la Contadora Auditora destacada.
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